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plaza do , S * n t i a g o r n ú u i . 2 . — F u o r a i l o os ta capital, directamónto 
lo c ru.áaaAdminÍHtr^ión, pon uwlndou ÍAl i r ú p o r - . o l o i tiott'p. 
ou t i m b r e s r" ' v i l e s . 
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Las disposiciones do las Autori rfa | j V , m k » 

soan à instamela do parto nopobra. *o iu^ortar^.i ofirtifJ-
monto: asimismo cualquier anuncio ooncoruiouto al ser
vicio nacional qua dimano ilo las mismas; poro las da 
intorós particular pagaran 50 contini ->» do pernota por 
cádal inoado inserción. 
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^residencia 'leí Consejarte Ministros 
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S. M. e! R e í (Q. D. O.) y 
¿Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 
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S e c r e t a r í a . — P e r s o n a l 
Resal'an [o '1 i e x p e d i e n t e instruido en 

OStR Gobierno oomr.i él aspirante Á V i g i -
lan'> del Cuirpa de Vigüí ino ia de esta 
provínola , l ) . Carlos A z o á r m ^ a Sanche^ , 
Qooiprobada9 pienamen| ,e la oomisión de 
g r x v e s faltaa en ul ejerció lo d e sn c a r g o , 
he aoordado con e s ta f echa . .dec larar l e 
ce sante . 

qne se hace públ ico en este perió
dico cumpl i endo lo preven ido en el p&-
rrní'o cuarto del >ir?. Í)1 de la l e y E l e c t o 
ral de 26 de Junio le 1890. 

Madrid 23 de Kebrero d e 1903 = E I Go
bernador, S'/inoh.'Z Guerra . 

[ U e |j 

! 

9 9 . — 8 5 1 . 

presupueslo dé) Tutor ; . r para Ufa, 
ii.nnado por el Ayuntaniiuiitp y san-
ci<»oad(\ por la Junta municipal con 
ias modificaciones (fófl ex '-r-st. 

Quo'ifir «utora lo de otro oilcio del 
G~>bprnai!or civi:, dé ¡¿;Vái fech,á 
•1 anterior, aprobatorio deí presu 
puesto deí ED&Qgjió r».á¿a 1903. 

Qu- dar enterad . «¡o la i isb do asun-
Vof? poiidien'tes do lo^pacho do tas ü8 
misiones eu 27 oe Diciembre último 

•j y dejarla á disposición do los sruores 
1 Conejales . 

Aprobar la dis'nbueirtn do fondos 
para el p¿&Gmé ifiea' ;>or cuonf» le! 
presu{mesto del Kasánctíé! 

Quedar enterad • y aprobar dos de
cretos -io a Alcaldía Presidencia, f! -
cht 27 dé Dici.Mibro dltimo. por los 
que so dispone |a stis'peusi.^i do las su
bastas a:iuuci^d.i.-> para cont ra ta r ía 
construcción de sepulturas de primera 
clase y el afirmado do varias calles 
en el cementerio dé Nuestra S-.mora 
dé la Almndeua. 

Quedar enterado y publicar en (tfs 
periddicos dticialés el ba'anco rio cofrir 
{/robación y estado d^mostr'arivo dé las 

I raciones de contabilidad verifica'*' 
das hasta ¡fin, do Noviembre' JWUimo 
por bul nta de l o s presupuestos del l i i-
itirwé i W líusancbo 

Secretaría.. I 
Extracto de loe acuerdos adoptadoB por el 

feemo. A . ' untami ente» eu el mea de Enero 
último, aprobado en sesión del 6d«) actual. 

Sesión ordinaria del dia 2 
Se aprobó el acta lo la antorio;-. 

trasladan io R ^ T . 

do una 
l i ü l . I| • 

ciémbre iil-

primer. T,n\ntiU- 1' \W'><: 
Qualar enterado «lp ttVnft, 

; i G ibcVi'iacion, por la quo 
riipor T «aVjato do Alcalr 

_J)f^ustavo Bub y Í$PJ3 

-ut-u-axlo í<rie un .pflcio M 
•?*!óo..Sr. G./bor.ad -r civi;, focUa 3U 
^ Dicio-.ubre último, aproDalorio del 

no á !a'for:nar ;'.:i I•• la maír't-oh de! 
arbitrio sHbf-e :cá'ñér^a^!*^br él nnevp 
concento dn toliH'i^fo'itsrtfá dé'la* gé -
nei -a l . • { 

íSsechar en votá¿kJn ordinaria un 
Informó pvoiioriiendb1''19 rjctóicbsióó 
lice;\o\a pava establecer una Hmdición 
de sebo eú la casa nú:n. A de la ronda 
86 Segoria. ' 
' Conceder líceuc:;., eo:i fetófitóí p'm-
risioua!, á la Sociedad «Unión I n i u s -
t r iaU, establecida en la callo del Car
d e n a l Silíceo (PrnspVrHad), para el 
tenüido'Vle^Háred^aére'á cbn 'íésrjnb 
al"sutniní^tro d é íózr eléctrica para el 
fuácÍonarüi'¿nto ^ " rúa^u ina r i a , ;i 
reserva deMo qne resiilt . 'dé la trami
tación q'ue1 síWi.i :ef ^ x ^ f ó r i t ^ ' 1 

Interponer recurso dTe1 tíasíífcifin por 
infraeq^n de lev, dé eoufdrfriid'ád con 

' ¡•.:-.:,-.:r lUeJ , íSr: : iLotra: ¡ C':-ui>Ulo-
ri:- déí'tfnsauclie, contraf|^BUtká<iíá 
dictada por la Sala- pVÍtóér'á'ííé íá , : Au-
diwncia, territorial de esta corte, en el 
pleito ^ePif lri 5 $ ^ l f c M t f é T B i l b a o , 
íi -y por s u v\uda y berodera doña 
J u a n a Mana Ye'peí, á »a¿0 de un 
i-o j e no ocjíipaílq'^para h&¿ftájp?. J ü 

Trafagar y A l b u r ¡t ivi-qa-, p o r la (¡ue 
BG '.celara que él Ayuntamienio viene 

obligado á pagar á dicha señora la su -
ma do 7.871 pesetas en que fué tasado 
el expresado terreno dejado para vía 
pública al construir la casa n ú m e 
ro .vmoderno do la primera de dichas 
calles. 

Aprobar el acto de^aveuoucia cele
brado en 2 de Octubre último con dou 
Dionisio Briova, en couoopto de r e -
presentaüto legal de su esposa doña 
Ramona" García, para liquidación y 
pago i';o una superficie de terreno to-
_madp para la-«ra lio de Fuencarral ,cuya 
valoración, 8 5 pesetas metro, fué apro-
ba la ya por el Ayuntamiento en 14 de 
Noviembre d,« 188S, y eu su coase-
cueucia a-eptar la cesióu gratuita de 
la mitad á . ¡ i f asciondo el imiiorto do 
los 15T98. metros expropiados ó de los 
que resulten en definitiva do la raedi-rÁ'].i que practiquo |p| Arquitecto ÍÍOU 
vi^^a do l>s títulos d o propiedad, r e 
conocerlo el derecho al percibo de in
tereses do 4 por 100 desde 14 de N»-
H o m b r e de 1 8 ^ 8 , eu que fué aproba
da la valn-a-.ióu, hasta el día eu que 
se vorique el pago, el cual habrá do 
i,mej• l-igar en cédula< garautiza l.i., 
del Bus anchoé por lodo su val»r uomi-
n;il. i»¡-' via la liquidación lo Contadu
ría y ol otorgamiento do la corres
pondí ute escritura. 

Pasar á la C ' ia i . s ióa 5.* ol informo 
proponiendo la jubifacidu de uu iíó li-
co de l̂ a. QüDjoflcpncia f mauicipa\. 

D o i i ' g a r iícuacia para ampliar el nú
mero de roses eu la vaquería estable
cida eu Ta casa aúui. 7 de la ropda 
del Conde Duque. 

Conceder licencia'i>ara construir 
una casa de planta baja ea uu' solar 
siluado en la cilio aflueuie á la dü 
Aima^sa, barrio de los Cuatro Ga-

Conceder Ii.ceaeía para u construc
ción ilo otra casa de planta baja, en el 
solar siluado entre el cemoaloito d.^ 
IOS LezlnseH y el arroyo de. Vaidecola-

Aprobar los piíogos lo. condicj^nes 
tacu.t-.t'.i vas rprnaadus por la y¿f¿jfr 
cióu do Foutajioría-alcantarillas,a [os 
de las económico-aditmaístratjvas ve • 
da.ctá'dos 'por ^eór eUr£a ( J pa r a' contra 
tar oí sor icio Je portes necesarios eu 
i',,:'..; i u t n ^ í é i ' i . ) ej .\Uáj o a que Sv> 

o to rgúe la correspondiente escritura 
' i 8 ¡Diue obre de 190Ü, c'alau-

láudos.- «•; importo anual doj servicio, 
al so(o ef >et / je. cou^ilucipu d,> fianza, 

No|ñbrar.uu Modícó supernumera
rio ilo la lV^uefice^a^^ninaic'.pa!. 

Conceder d e s apos de ex>.ol.'nc;a 
'i á un Practicante habilitado. 

ftil/IOÜ;! t)i'lr.l7kfA\ tu i: i; e •• '-no X 
Provner por ascenso una- vacante 

i Oficial de tercera clase con destino 
á Tenencias de Alcaldía. 

Conceder la excedencia solicitada 
por un liscribiente del Negociado . e s 
pecial do Estadística. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arregl» á 
ellos para contratar el suministro de 
efectos de escritorio para las depen
dencias municipales desde la adjudi
cación del remate hasta 3 l .de Diciem
bre de 1905, cuyo importe anual , que 
se calcula á los efectos do constitución 
de fianza eu 10.000 pesetas, se coasig
nará en los respectivos presupuestos. 

Aprobar la distribución <k> fond >s 
para ol presente mes de Enero p o r 
cu uta del presupuesto del Inter ior , 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar las reparaciones d-d 
paaterjal y pintura de las sillas y st-
ilou-s de los paseos públicos, propior 
dad de la Villa, en el precio tipo de 
10.597*62 pesetas, cuya cauti-.1ad sera-
satisfecha como minoración de los in
gresos consignados on el conepto 0 °, 
artículo 2. 0 , capítulo VII del presu
puesto do 1903, por cuyo concento ha 
de ingresar ol importe de la fianza 
constituida en la Caja general. d<¿ De
pósitos por ol contrállala anterior, 
consistente ou 14.125 pesólas nómina-
Ios de renta perpetua al 4 p »r 100 in
terior, más 125 pesetas en metálico 
consignadas en la Tesorería munici
pal, dar conociujieuto al l i m o . S r . Di
rector general del Tesoro de la nega
tiva de D. José Delgado, fiador del ex
presado contratista, á eutregár los 
r e s g u a r d o s correspondientes á la a lu -
i iJa 'lanza, acoaipanaudo certificación 

del acuerdo inuuicipal le 29 d e Agosto 
úlúiui sobre incautación do aquélla,, y 
rogarle que disponga la entrega do 

c o r d a d o s . * 
Y por ú l t i m o , o o p s ^ t a r á l o s Ü t x a -

os c o n s i s t o r i a l e s s o b r e l a c o n y p n i e á -

. ; r

l ó u 1 i.«iep.wito 
eu metálico en la forma y I Ó . ; o i l í 3 
acordado, % 

i 
c-
i ] 
ner »t»iuo 

Sesión ordinaria del día 9 
Fué aproba la,el a c t . de la s s j í $ ¿ 

í>o acordó consignar eu ac-! p son-
ti:.. . . . .c !• la C o r p o r a c i ó n ' p > ; oìfa.^ 
UécimieiiL. lèi Kx mo. Sr. D.' P. íx -
de> Mateo Sagasta. 

Quedar èùterado da l a l i>ta de a s u l -
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2 Jueves 2.' de Febrero de 1903 

tos pendiente de dospacho de l i s Co
misiones en 3 del actual y dejarla á 
disposición de los Sros. Concejales. 

Quedar enterado do una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación ad
mitiendo las excusas formuladas por 
los Sres. Marqués d-< Tovar, Rjvas y 
Nicoli para continuar desempeñando 
e l carsro de Tenientes de Alcaldo. 

Quedar enterado de otra Real o r 
den del Miuisterio do la Gobernación 
nombrando Tenientes de Alcaldo á los 
Concejales Sre*. Ossorio, Rubio y Ra-
monet . 

^ Quedar enterado y pasar á la Comi
sión corros;•ou liento una Roal orden 
del Ministerio de la Gobernación por 
Ja que se declara incompetente para 
resolver el recurso interpuesto pornn 
Agente ejecutivo, contra providencia 
gubernativa, confirmatoria de acuer
do municipal que anuló las diligencias 
practicadas en expediente de apremio 
contra D. José Pérez García para la 
exacción do 32 multas de 25 pesetas. 

Aoeptar la renuncia presentada por 
el Sr. Alcalde Presidente del cargo dé 
Vocal de las Comisiones 1 . ' , 5 . a , 6.* y 
Liquidadora de Resultas que venia 
desempeñaudo, y proceder en la pró
xima sesión á la provisión interina de 
las vacantes. 

Aceptar la renuncia presentada [ or 
el Sr. Ramonet de! cargo de "Regidor 

'Síndico, y que en la próxima Sesión 
se dokigtre al que ha de sustituirle. 

Aprobar dos decretos de la Alcaldía 
Presidencia disponiendo la adapta
ción del t ersonal á las plantillas de 
los presupuestos vigentes del Interior 
y del Ensanche. 

Imprimir : la Memoria presentada 
por el Sr. Ingeniero Director d e Vías 
j)úhiic:i>, relativa á los servicios de 
dicho ramo en 1903, y dar las gracias 
á dicho fuucionario por tan importan
t e trabajo. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
j a r a contratar el suministro do pien-
«os con destino al ganado de las ca
ballerizas Del Kxcrao. Ayuntamiento 
hasta-ol de Diciembre próximo. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar el derribo y aprove
chamiento de materiales de la casa 
núm. 47 de la calle del Marqués do 
Santa Ana. 

QuoJar enterado de haber traslada
do su resitencia fuera de esta capital 
cuatro rocinos. 

Reconocer á favor del contratista 
que fué de las obras de construcción 
d e un muro de cerramiento on la ca-
Jle de boa Martín la suma de 3.091*65 
_pesétas¿ importe «le los intereses de un 
crédito do k.&2% pesetas que so le 
adeiid:» del e w i c i o de 1883-84, y 
abonar á dicho señor la expresada su
ma orí seis Oíd'paciones municipales 
de «Resultas» f un residuo de 91*75 
pesetas. 

Aprobar el nombramiento do D Pa
blo López Garifa para el cargo de*Di-
rector de la Rscoela de Sordomudos y 
e n general iffó niños anormales do la 
zona Sur, da tada con el sueldo'de p e -
sotas 3.000, y cotí lerecho á casa ha
bitación, cuya asignación no empezará 
ape rc ib i r mientras no esté instalada 
la Escuela, erfteh leudóse que este in
teresado habrá de renunciar á toda re
clamación derivada de su anterior 
nombramiento para Director de la Otra 
Escuela de Sordomudos, y que quedó 
sin efecto por providencia gubernat i 
va , coutra la que tiene entablado r e 
curso de alzada. 

Autor izara! Sr. Concejal Delegado 
del servici 1 ¡tara proponer al Ayun
tamiento el nombramiento de la per
sona que haya de desempeñar el car-
£ 0 de Inspector de clases en dicha Es 
cuela, y asimismo á la Alcaldía Presi
dencia pava disponer todo lo concer
niente á la apertura de un concurso 

de locales para instalar dicha Escuela 
sobre el precio tipo de 2.000 peseta* 
anuales, para cuyo gasto y qfedo ma
terial se consignau partidas en* el vi
gente presupuesto. 

Conceder licencia para construir rm 
paln-llón a losa lo al hotel núm. 26 d e ' 
la calle do Mendizábal. 

Aprobar los presupuestos con cargo 1 

al capítulo VI, art. 2 . p del actual ejer
cicio, para la ejecución de las obras 
en los p a v i m e n t ó s e vías públicas <m 
In i- i-'jia (pío á continuación se e x r . . 
presa: 

Potan. Cónts , 

Alfonso XII, instalación 
de adoquín 57.742 45 

Salvador, fd. fd 6.634 26 
Valenzuela, id. id. 11.745 10 
Plaza de la Independen

cia, id. id 98.113 21 
Jdem Ce Bilbao, instala

ción de aceras 6.056 08 
Peninsular, sustitución de 

caña por adoquín 12.305 96 • 
San Andrés, id. í i . i d . . . . 3.006 18 
Zorrilla, id. id. id 26.756 94 , 
Parque, afirmado, encin

tado y cunetas. . . . . . 11.465 29 
Paseo de coches del Reti

ro, recargo del afir
mado 20.727 50 

Glorieta de San Vicente, 
id. fd 6.908 20 

Plaza de Oriente, id. i d . . 7.241 20 
•iuttenberg, id. fd 5.200 81 
Paseo de la China, afir

mado 4.663 99 
ídem de las Moreras, fd.. 3.661 31 
ídem de las Choperas, id. 10.285 20 
ídem do los Molinos, id . . 7.205 29 

Que las calles del Conde Duque y 
Santa Clara, en Helias Vistas, se de
nominen respectivamente de Garolla-
no y de Fermín Caballero, que la do 
Ángel Saavedra se titule de Amador 
de los Ríos; quo la de Rivero, en el 
barrio de las Delicias, del General 
Farnesio; que la de Gervasio, en la 
barriada de Tetuán, se designe con el 
nombre de María Lago; que'la do Lin-
neo, antes Españoleto, se considere 
como principio do la actual de Albur-
querque; que la de Cervantes, do los 
Leones, de Sau Lorenzo y do Viriato, 
en la Prosperidad, so titulen respecti
vamente de Luis Vives, do Quuti l ia-
no, de Suero de Quiñones y de Pérez 
Horora; que la del Arroyo Abroñigal 
se denomine do Pignatolli; que la de 
rocionto apartara outre el paseo de la 
Castellana y la de Serrano se titule 
de Vicente López; quo el nuevo t ra
yecto que prolonga en línea recta la 
calle de la Primavera hasta la de la 
Fe so considero como continuación de 
aquélla y con su misma denomina
ción, y el trozo antiguo que, forman
do ángulo desemboca on la del Ave 
María^ se titule travesía de la Pr ima
vera; que las calles siu nombre entre 
las del Pacífico 1 y Téllez, entre la de 
Orense y el campo, ontre las de Al-
mansa y Constructora bouéfica y entre 
la carretora de Extremadura y el 
campo so titulen, respectivamente, de 
Autouio do Nebrija, de Samaniego, do 
Gregorio del Castillo y de Laín ("alvo. 

Por último, que se rectifique la de 
nominación de la calle de Don Martín, 
titulándose de Martín de los Herreros 

Devolver al contratista que fué d i-
raute oí año do I90 i del suministro de 
objetos de escritorio á las dependen
cias municipales la fiauza que tiene 
coustituída á responder de su con
t ra to . 

Declarar exentas de toda clase do 
arbitrios é impuestos municipales y r e -
cargos sobre contribuciones del Esta
do, desde l . ' .de l corriente hasta 31 de 
Diciembre de 1912, las fábricas en 
grande escala con motores do fuerza 
de 50 caballos como mínimum y con 

arreglo á los últimos adelantos de la 
industria moderna que se establezcan 
en Hadrid y su término municipal 
áffFa fabricación de tejidos, ropas de 
Talo, algodón, lanas y s 6 0 8 8 - ^ - - -

] N0 mostraría par! en la cansí que 
instruye el Juigad •••• :>ri¡nera instán¿ 
cia del iiistrití oWBuensíJista'por hur
to de 19* sillas de los pasóos públicos, 
sin renunciar por esto a l a indemniza
ción que pueda corresponder á la Cor
poración. • —• 

Reconocer á favor de una Maestra 
auxiliar que fué de las Escuelas pú
blicas la suma de 126*40 pesetas que 
no percibió eu el año l 9 0 r p o r con
cepto do haber, y satisfacer dicha su
ma con cargo al capítulo IX, art. 6.° 
del presupuesto vigente. 

Hacer entrega á 1). Francisco Bau
tista de Lisbona, como apoderado de 
D. Victoriano Lozano Chueca, la mitad 
de la fianza que constituyó el padro do 
este último para garantir el cargo de 
Guarda almacén del teatro Español, 
que desempeñó desde 24 de Mayo de 
4873 á 29 de Diciembre de 1875, cuya 
mitad do fianza consisto en seis Obli
gaciones del empréstito de 1861, im
portantes 1.509-pesetas, con sus co
rrespondientes cupones. 

Conceder licencia para la apertura 
de una vaquería on la casa núm. 26" 
de la callo de Guzmán el Bueno (en
sanche). 

Denegar renovación de licencia para 
la vaquería establecida en la casa nú
mero 6 de la calle de Muñoz Torroro. 

Concoder licencia para construir 
una casa en el solai* núm 2 duplica
do de la callo de Atocha \ 3 de la de 
Santo Tomás 

Declarar la apertura legal de la ca
lle de Alcántara, desde la do Lista, 
comprendiendo el ancho de ésta, por 
no estar urbanizado hasta el paseo de 
Ronda, á fin de que pueda celebrarse 
la reunión do propietarios á quo se 
refieren los articules 19 y 20 de la ley 
de Ensanche y sus concordantes del 
reglamento, en cuanto á las vías de 
carácter proferonte, «ntro las que se 
encuentra la de que se trata. 

Quo el impuesto do! 1* por 1.000 que 
por concepto de timbre de negociación 
grava la deuda del Ensanche, SO sa
tisfaga, como hasta ahora se ha venido 
haciendo, con cargo á los fondos de 
éste. 

Transferir á favor de la Sociedad 
contral de electricidad do la Castella
na y Canal dol Jarama, que ha adqui
rido la fábrica de electricidad situada 
en la calle de O'Donnolj, núm. 6, Ja 
franquicia á» derechos de Consumos 
do los carbones que ésta emplea, y 
cuya franquicia fué otorgada á nombre 
de D. Sebastián Fernández. 

Conceder licencia á doña Carmon 
Pérez Galdós para construir un mau
soleo eu el cementerio de Nuestra Se
ñora de la Almudona. 

Reconocer la suma de 10.008*66 pe
setas, á qué ascienden los intereses do 
carpetas atrasadas do los Empréstitos 
de 1861 y 1868, y que dicha cantidad, 
juntamente cou la de 76.231*64 á que 
ascieud.en los créditos prasentados á 
conversión, quo ascionde á 86.240*30 
pesetas, sea canjeada por 126 Obliga
ciones de Resultas de á 500 pesetas y 
125 residuos por 23.240*36 posólas. 

Pasar á la Comisión correspondien-
te una proposicióu para que conti
núen el mismo número de Guardias 
de primera que existían en el anto-
rior presupuesto, con ol sueldo quo 
venían disfrutando. 

Sesión ordinaria del día 16 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la lis

ta de asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones en 12 del actual y 

dejarla á disposición de los SrA* 
cójales. 

Fijar en 30 ol 
Gnu 

numero de s e c c i ó n 
en que han de ser distribuido* i*J. i ser distribuidos l,v 

>ara la formación de , 
va\$[x$ ha <jfe actuar <ln 

tribuyenti-s pai 
Jnnta mifiüclpal 
ranto ol a n o .le 1(.'»03. 

Entablar recurso oontefcci03o-ad;qL 
nlstrativo, do conformidad CJU los ¿C 
Irados Consistoriales, contraía 
orden de la Presidencia del Consejo 
de M nistros de 10 de Noviembre 
timo, por la que se autorizó la cons
trucción de dos edificios en el Parqa > 
de Madrid. 

Entablar recurso de alzada contra 
las valoraciones asignadas por ol Ju
rado á las Aucas quo á continuación 
s e expresan, comprendidas en el p r o . 

*ySctó de reforma 3e la prolongación 
de la ea l lode Preciados y enlace de 
la plaza del"Ca!1ao con la calle de Al
calá, por considerarlas lesivas para ol 
Ayuntamiento, de conformidad con el 
parecer de los autores del proyecto. 

TASA.CION 
dol 

Jurado 
CALLJfi SfMEO 

TASA.CION 
dol 

Jurado 

43 457.221 ea 
ídem 45 190.099 75 

7 176.624 71 
3 191.068 46 

1* 236.405 36 
Caballero de Gracia. 15 251.986 27 

17 394.318 61 
19 y 21 694.733 69 

35 93.709 90 
Jacometrezo 3 57.443 14 

4 440:297 66 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para contratar la construc
ción de 385*40 metros de alcantarilla 
en la callo de Don Ramón de la Cruz. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para contratar la construc
ción do 117*88 metros de alcantarilla 
en la calle de Castelló. 

Adjudicar la subasta verificada para 
contratar la construcción de 131*54 
metros cuadrados de alcantarilla en la 
calle de Ayala. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y la 
Junta municipal en el mes de Diciem
bre nitimo y remitirlo al Excrao. se
ñor Gobernador civil para, su inserción 
en el HOLETBÍ OFICIAL de la provincia. 

No admitir al Sr . Bas la renuncia 
del cargo de Síndico que tieno formu • 
lada. 

Celobrar en la próxima sesión sor
teo entre los propietarios do la tefeora 
zona del Ensancho para cubrir una 
vacante de Vocal "de esta Comisión. 

Desestimar una moción, feeha 15 de 
Juuio último, en cuanto so refiere i 
exigir á la Sociedad de Teléfonos de 
Madrid el pago de los arbitrios corres
pondientes por ocupación de la vía pú
blica con soportes y torreones, por no 
haber lugar á dicha exacción, aten-
diendj al estado de derecho creado por 
sentencias y resoluciones de la Supe
rioridad, que establecen pasa-aquella 
Sociedad la exención del pago de estos 
arbitrios, siu perjuicio de qne, en 
cuanto á la ornamentación de dichos 
soportes y torreones á que la repetida 
mocíóu hace referencia, adopte la Al
caldía-Presidencia las disposiciones 7 
medidas quo su reconocido celo le su
giera. 

Dar cumplimiento á la sentencia <iei 
Tribunal Contencioso administrativo, 
fecha 30 de Septiembre de 15)01 
la quo se ordena que del precio de 
30.000 pesetas, fijado como valor de w 
expropiación del solar números 17jl 
19 de la calle del Doctor Fourquet, so 
deduzca el valor do 125*33 metro» 
cuadrados de terreno qué no se n^lia» 
comprendidos on dicha expropiación, 
con lo cual el importo de la misto» 
queda reducido á 22.780*19 pesetas-



Que siendo indispensable y necesa
ria pa*a la realización del proyecto de 
í p 0 r t f l r a de nueva calle que ha de po

D 0 r en comunicación de la del Doctor 
i\iurfuet con la ronia de Atocha la 
adquisición de loíi 125*33 metros de" 
terreno que se mandan rebajar on la 
aludida sentencia, se verifique la ex
propiación de esta parcela al precio 
unitario de 57*766 pesetas el metro, á 
que. resulta la valoración fijada paraí 
el.resto del solar por el tallo del Tri 
bunal Contencioso, y por lo tanto el 
valor de esta nueva expropiación a s 
cenderá 4 7,239*81 pesetas, y' abonar 
á los pnopietarios del s o l a r e n Obliga
ciones de la Deuda municipal de e x 
propiaciones del Interior, {«revio el 
otorgamiento iio la correspondiente 
escritura, dichas cantidades, que en ; 

conjunto forman un total de 30.000 
pesetas, r t t i 

Denegar ©1 reconocimiento 6 inclu
sión en el primer presupuesto que se 
forme de las cantidades devengadas 
dttWfnte Un 'peíroWde cesantía por 
varios empleados del Eusauche, re 
puestos en vtrmd de sonteucia del Tri
bunal de loiGontencioso. 

Desestimar la petición de rehabili
tación formulada por un empleado ce
sante de Consumos 

Determinar la cantidad en que so 
presupone la recaudación de cada par
tida de lasftarifas de Consumos que 
han sido restablecidas para el actual 
afrodo 1903 por acuerdos del Ayunta
miento y ' Jun ta municipal de,22 de 
Noviembre y 13 de Diciembre ú¡timó. 
respectivamente, en virtud de Real ' 
orden del Ministerío'de la Gobernación 
de(24 de Marzo anterior, en la siguien
te forma: COI "»oq cJ ¡ 

Pesetai 

Farfi&á $6. —Por el res
tablecí miento del gra
vamen sobre toda cla
se de galletas, la equi
vaJencia al 5 por 100 

 de1alotalidad i de .esta 
partida, en cuya pro
uosicióu fué rebajada. 49.471 09 

Bart ¡ da 7& rPc r 1 os a r r o
pes, bizcochos, mazapa
nes, pastas de lujo para 

^rrohes y substancias 
análogas á Wt£№? 

37.342 77 
Partida 80.—Por las ca

jas de jalea, v 'perada y 
cotia*. clases, confitu
ras*.) idoines, jarabes y 
pastillas de todas cla

20.144 96 
Partida 104 — Por el res

^Nflcimiento del g r a r ,¡ 
•samen sobro Jas con
servas de frambuesa, 
fre^.ftteisón y g r o s e ^ 

5 

totalidad de* esta p a r t í 
da, en cuyaiproposi
•<*ótf fué rebajada. . .  . 7.033 78 

fiando un tota] f $ , f 113.991 CP 

CJbñcftder licencia para obras de re
forma en el establo de vacas situado 
en; La ¿calle do Alcántara, número 25, f 
para albergar 10 redes más de las 4p¿é 
tiene autorizadas.OÜJ 

Llqva* .á cabo la escritura de *eoo
nocimiento y 4© fljacion del principal 
y derechos dominicales respecto del, 
censo" dó_ 350 'maravedises del cánou 
anual quo aparece'mencionado'en su 
Íngerjpci»m come canga de lacasa nu
meró 15 raoderuo de la calle ó>. laa 
Fuentes/con esquifa y vuelta á la del 
Arenal,J>OI dotíde se distingue con el 
uúworot i í^or respóyie^nte 'a lnúmero 
1 de la manzana 114, cotísigriátiHoso
precisamente eu dicho documento, y 

subsanar el error que viene padecién
dose al fijar en presupuesto la suma 
de 1*67 pesetas por la peusión anual 
de este censo, cuando siendo de 350 
maravedises corresponde percibir 2*57 
pesetas. 

Declarar exenta de derechos la l i
cencia que so concedió en 17 de Octu
bre de 1900 á la Sociedad Protectora 
de los Niños para construir un muro 
de cerramiento y ejecutar otras en el 
Asilo que aquélla tiene establecido en 
la calle de Ríos Rosas. 

Proceder á la terminación de las 
obras que sé detallan á continuación, 
y" que fueron acordadas en el ejercicio 
anterior, con aplicación las cantidades 
que resta por invertir y (ruó también 
so detallan al cap. IV, árt; 2.° del vi 
gente presupuesto del Ensanche. 

Primera zona 
.IV r. P*«»tot Cent*. 

Calle de Zurbano, afir
mado, encintado y cu
n e t a s . . . 19.724 76 

Calle de Tarifa, expla
nación y urbanización. 83.654 31 

Calle de Don Manuel Sil
vela,entre el convento 
de Redentoristas y Lu
òhana, encintado y cu
netas. ; . 11.807 34 

La misma, entre Sagas* 
ta y Redentor is tas . . . 2.339 41 

Zurbano, a l u m b r a d o . . . . 1.097 50 
j 

. . 112.623 32 TOTAL. . 
i.' ¿I 

IK*. Segunda zona 
Calle de Núfiez de. Bal

boa, entre las de Don 
Ramón do la Cruz y 
Lista, afirmado, encin
tado y cunetas 

La misma, entre las de 
Lista y Padilla, fd. id. 

Callo de Velázquez, entro 
las de Don Diego de 
León y (General Oráa, 
ídem, fd 

TOTAI 21.490 04 
————— 

Tercera zona 
Peñuelas, urbanización. 

4.006 56 

7.924 30 

9.559 18 

14.581 27 

Personarse, de conformidad con el 
parecer de los Sres. Letrados Consis
toriales, ou el recurso contencioso ad. 
miuistrativp entablado ante el Tribu
nal provincial por un contratista del 
servicio de transportes del Knsanche 
de esta capital, contra la providencia 
gubernativa de 28 de Agosto último, 
confirmatoria del acuerdo del¡Ayunta
miento do 21 do Junio de 19Ó1, que 
denegó la solicitud formulada por 
aquél, e n petición d e que le fueran 
abonados ipjleiesés lo demora por uo¡ 
haberle satisfecho oportunamente al • 
gunas c a n t i d a d e s .¡u,? lo correspondía 
percibir p j r \* rvicio. 

Nombrar Escribioules del Negocia
do especial d e Estadística á dos cosau
tes do Consumos. 

Tomar e n consideración y pasar á la 
Conhióu correspondiente una propo
sición para que se declaren exonlas dé 
derechos las licencias que para é id
car en él iul.'! \')V, ensanche, y oxtia
n a ii'' s<;<n solicitadas en los Cuatro 
pui iue íOi tmscs del corriente año. 

Voi ideada la elección S  J C I ota, por 
papeletas, para cubrir la vacante de 
Síndico, por renuncia del Sr. Ramo
aet, resultó haber tomado parte en la 
votación 34 señores Concejales, y ob
tenido 18 votos el Sr . Abril y 16 el 
Sr. Alvares Rodríguez, siendo procla
mado para dicho cargo el primero de 
los ups ciados sen »res. 

Ordinaria <Ul éia 24 
Fné aprobada el acta dé la sesión 

anterior. 

s . . ironl. ' ) quedar ent rado de la 
lista de asuntos pendientes de despa
cho do las Comisiones en Í9 del ac
tual y dejarla á disposición de los se
ñorea Concejales. 

Quedar enterado de una Real orden 
del Ministerio do la Gobernación, os 
timatoria de recurso interpuesto por 
la Alcaldía Presidencia, contra provi
dencia gubernativa que modificó el 
acuerdo municipal, por el que se dis
puso la celebración de un convenio coa 
!a Sociedad de alquiladores de carrua
jes de lujo para la exacción del r e 
cargo municipal sóbrela cuota concer
tada con la Hacienda por una suma 
equivalente al 40 por 100 de la cuota 
convenida con el Tesoro, y por cuya 
providencia se limitaba el tipo al ' 25 
por 100, y se declara mal dictada ésta 
y firme el acuerdo del Ayuntamiento. 

Quedar ehlerado de una comunica
ción del Gobierno civil por la que se 
desestima el recurso de alzada Inter
puesto por el arrendatario del impues
to de 'Consumes, contra decreto d é l a 
Alcaldía Presidencia, Oue declaró no 
hallarse sujetos al pago del arbitrio 
establecido por inspección y reconoci
miento los pescados en conserva. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente otra comunica
ción de la misma Autoridad valorando 
en 47.139*79 pesetas, por todos con
ceptos, la casa nüm. 8 de la calle del 
Pez, que el Ayuntamiento trata de ex
propiar para ensanche de la vía pú
blica. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar la construcción de rae
tros 101*12 de alcantarilla en la calle 
de Lagasca. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar la construcción de 
237*70 metros de alcantarilla en la ca
lle de Monto Bsquinza. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar la construcción de 163 
metros de alcantarilla en las callos de 
Núñez de Balboa y Jorge Juan. 

Adjudicar on definitiva la subasta 
para coutrax el derribo y aprovecha
miento de materiales de la casa nú
mero 20 de la calle de Silva. 

Denogar licencia para instalar bás
culas automáticas anunciadoras en la 
vía pública. 

Formar un escalafón especial para 
los empleados del Archivo, en el que 
figurarán asimismo solo como derecho 
personal adquirido'por ellos los em
pleados de la Biblioteca que se segre 
garán del primer grupo en que hoy 
se hallan. 

Entablar, de conformidad con los 
Letrados Consistoriales, la oportuna 
demanda ante el Tribunal provincial 
do lo Contencioso administrativo, con
tra la providencia gubernativa do 10 
de Noviembre último que revocó el 
acuerdo del Ayuntamiento do 6 de Di
ciembre de 1901, por el cual se reco
noció á D. Santiago González, como 
dueño de un censo de 23.809*50 puse
las, impuesto sobre la finca que ocupa 
el teatro Español, si bien los réditos 
$ue se devengasen y loé atrasos solo 
se abonaráu & ratón del 2 por 100 y 
no del 2 y medio como pretendía el 
recurrente y ha dispuesto el excelen
tísimo Sf.° Gobernador en su citada 
providencia, y remitir á este efecto á 
los Sre9i Letrados Consistoriales I s 
documentos necesarios. 

Anunciar concurso por término de 
diez días para la presentaciou de pró

f»osiciones de ofertas de locales para 
nstalar la Tenencia de Alcaldía del 

distrito de la Inclusa, por el precio 
de 8.000 pesetas como máximum, y 
que tan luego quede instalada dicha 
dependen ia, se proceda al traslado 
del Juzgado municipal del distrito dol 
H >pitát á la casa de la calle de la Es
grinl t j^f tm. 2, que hoy ocupa aque

lia oficina, siendo de cuenta del Juz
gado referido los gastos le obras que 
sean precisas paradla instalacióu, y 

I ontendióndose que esto cambio de 
dopondencias, conseutido ya por> el 
propietario de la finca, no implica no
vación del contrato de arriendo de di
cho local de la callo de la Esgrima. 

Rehabilitar, con cargo al capítulo 
VI, art. 2 | concepto 10 del vigente 
presupuesto, un crédito de 6.715*67 
pesetas para la instalación, por vía 
de ensayo, de 250 metros cuadrados 
de pavimento do asfalto comprimido, 
en la callo de la Victoria, en lugar de 
la Corredera Baja de San Pablo, de\T 

signada para verifjcar dicho onsayo 
por acuerdo municipal del año último, 
en el que no pudo llevarse á efesfeo. 

Devolver al contratista que ha sido 
del derribo y aprovechamiento de j 
materiales de la casa núm. 4 do 
la calle de Fernando Vi la fianza que , 
tenfa constituida á responder de su 
contrato. 

Devolver nueve Obligaciones de la 
Deuda municipal por expropiaciones 
en el Interior, qu»e se hallan consigna
das en la Caja general ' de Depósitos 
hasta que quedara cancelado un censo 
de 8.823 reales 17 maravedises de ca
pital impuesto sobre la casa núm. 19 
dé la carrera de San Francisco, adqui
rida por Madrid, toda vez, que se ha 
justificado la redención de dicho cen
so por certificación del Registro de la 
Propiedad de Occidente. 

Nombrar cuatro enfermeros, con 
destino á las sucursales de Casas de , 
Socorro de los distritos de Chamberí, 
Inclusa, Latina y Palacio, con carácter 
provisional, á los efectos de la ley so
bre provisión de destinos eu licencia
dos del Ejército. 

Nombrar un ordenanza camillero de 
la Casa do Socorro del distrito de la 
Latina, en vacante por defunción, y 
aprobar el nombramiento interino he
cho para el desempeño de dicho cargo 
por el Sr. Presidente de la expresada 
dependencia, á efecto del percibo de . 
loa haberes aevengados. 

Declarar cesante á un ordenanza 
camillero de la Casa de Socorro del 
distrito de la Audiencia por no ha
berse presentado á tomar posesión en 
el térraiuo reglamentario, y aprobar 
el nombramiento interino hecho para 
el desempeño de dicho cargo por el 
Sr. Presidente de la referida depen
dencia al solo efecto del percibo de 
haberes devengados. 

Nombrar un Médico supernumera
rio de la Beneficencia municipal. 

Declarar la apertura legal de la ca
lle de Guarnan el Bueno, en el trozo 
comprendido entre las de Melóndez 
Valdés y Fernando el Católico, á partir 
il • b ¡nodianerfa de la casa núm. 26. 

Devolver al contratista qu t ha sido 
de la construcción de alcantarillado 
en el paseo de Santa María de la Ca
beza la fianza que constituyó á res
ponder de su contrato. 

Encomoudar al arrendatario del im
puesto do Consumos la recaudación 
del Impuesto de nueva creación de 0*05 
pesetas por paquete de chocolate que 
se elabore mera do Madrid, abonán
dole, como premio de cobranza, el 5 
por 100. según está estipulado en el 
contrato para casos análogos, y auto
riz'ar á la AlcaldíaPresidencia tanto 
para disponer la forma de inspección 
on los ilelatos cuanto para resolver to
das las cuestiones de detalle precisas 
para la ejecución del anterior acuerdo. 

Autorizar al Ingeniero Director de 
Parques y Jardines para adquirir de 
la coutrata vigento 75 toneladas de 
carbón para las estufas <¿el Parque, en 
precio de 6.895 pesetas, que serán 
cargo al capítulo III, artículo con
cento i.* d e i vigcute presupuestó. 

Por aclamación fueron desiguados 
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para las vacantes de Vocales, de las 
Comisiones primera, quinta y sex t a ' y 
liquidadora de Resultas, los señores 
AJvárez Rodríguez. Moraytá, Has y 
AYró^o'Aldaraa respectivaméh'tfi 

Verificado el sorteo provonido por 
la 'Ley para la previsión del cargo va
caífate' do Vocal de la Comisión de En
sanche, en representación de los pro
pietarios de la teróora zona,, resaltó 
elegido 1). Manuel Albiach, que apa
rejó con el número 2 ;de la lista res
pet iva . ' 

,«;.ifiM".|n¡ . DtaSO 

Fué abrobada el acta do la sesión 
a g r i o r 
° W l a c o r d ó quedar entéralo d> !a 

lista do. asuntos poudiontes de despa
chóle' las'Comisiones en ¿6 del actual 
y dejarla á disposición de los señores 
Concejales. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación, por la que se admite la ex 0 

cusa presentada por el Sr. I). Remigio 
Sánchez Covisá* para s'egnir desem
peñando el cargo de Teniente de Al
calde. 

Quedar outerado dé otra comunica
ción de lá misma'Autoridad, trasla
dando Real orden del Ministerio lndi
dicádo, por la queso nombra.Teniente 
de1'Al<Jáldér; ai Sr. D. Federico Carlos ! 
Bas y Vassallo. 

Admitirá D/fcederico Carlos Bas la 
renuncia formulada del cargo de Sín
dico, y nombrar por unanimidad' para 
el" ;desempeño del raisnío á D.1 Lucio 
Alvárez Rodríguez. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una comunica
ción del dobierno civil, fecha 14 del 
actual, trasladando Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación do 7 del 
mismo mes, revocatoria do la provi
dencia gubernativa que valoró en pe
setas 35.914*24 una parecía de terreno 
dó^ia casa mimbro 3 de la calle de 
Valencia, con vuelta á la de Zurita, 
47, necesaria para la prolongación de 
la de Argumosa, Ajando on 30.296 ' i t 
pesetas la cautidad que por todos con
ceptos'defre'abonar el Ayuntamiento. 

Quedar enterado de una comunica
c ión del ñxemo. Sr. Gobernador civil 
participando haber aprobado fas bases 
acordadas para la celebración de un 
concierto con las Compañías produc
tora^ de electricidad para la exacción 
dd los arbitrios qu'o éstas vienen obli
gadas á satisfacer desdo i.° dol có
rrletite, y que en cuanto á los efectos 
retroactivos que se pretonde dar á di
cho concierto, ha elevado el exppdien
to 'á ' t í reSofttción 'del Rxcmo. Sr. № 
n iMrod^ i . aobbrna ' é rón . 

Quedar.eslora do 1 do la sentencia del 
Tribunal de lo Contencioso administra
tivo en el pleito seguido por D. A lolfo 
G >nzález SáncÍKz. contra la Real ór
detí'rfel^Iinisterio de la Probernación 
de 2 ^¿Sept iembre do 1902, confir
matoria de providencia gubornati\ i y 
a r n e r d o del Ayuntamiento, por virtud 
defl^úal fué declarado cesante el inte
n s a d o del cargo do DéftiUáhfé do la 
primera swjHon del Ktxanche, por cu
ya sentencia H absiudve a la Adminis
tración general del Kstado do la d e 
roanda interpuesta v áé d e c l a r a flnne 
y ^ b s i s t o n t o la expresada lUal ,„•

' o c u r r i r en alzada contra la roso
lifeióu gubernativa,' ostimaloria del ve
íntso entablado por un Auxiliar idmi
nisfrátiVo que fue del Kusanehe, con
tra' acuerdo municipal que le negó la 
reposición, y so declara que debe r e 
ponerse al recurrente en la primera , 
vacante de su categnrrá ó en otra de 
menor sueldo. ta 

'Adoptar los siguientes acuerdos "<¿i 
con motivo de las reclamaciones for

p.eíTiinv n< itíiir fH.i'.Bíflenc 

muladas á las listas de mayores con
tribuyentes para la elección de com
promisarias para Sanadores; 

A. , Que sea incluido en las listas 
definit ivas y en el lugar que poi su 
cuota le corresponda el Sr. D. isidro 
Villota. 

B. Que se desecho la instancia de 
D. Cristóbal Mezquita por resultar do 
su certificación satisfacer menor suma 
que el último de los contribuyentes 
que aparece en las listas 

C. Que D. José Kivora y Urtiaga, 
que aparoce en las listas con la canti
dad do 5.939 pesetas, y por tanto con 
el número 130 de ordon^ocupo el.nú
rnero 44 que en derecho le corres
ponde. 

D. Que so deniegue lo solicitado 
l>n»dExcmo. Sr. D. Mariano Núñez 
Samper y continúe on el lugar que 
tiene en la actualidad en las listas; y 

E. Que sea excluido de las listos 
definitivas el nombre del último coñ^ 
tribuyente que en ella, figura para 
dar entrada al Sr D. Isidro Villota. 

Proveer por ascenso dos vacantes de 
Oficiales de cuarta cíase do la Conta
duría . 

Pasar á las Comisiones correspon
dientes una .moción del Sr. Concejal 
Inspector de los Asilos de San Bernar
dino dando cuenta del estado de los 
odiilcios que éstos ocupan, ¿indicando 
la conveniencia do llevar á cabo la 
construcción del Asilo de'Nuestra Se
ñora de la' lPák>ma t l (á cuyo' efecto pro
pone' la uuión de las Comisiones se
gunda, cuarta y quinfa. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
}:ara contratar el suministro de<mau7, 
gaje de cuero p 3 r a el servicio de rio
¡go ea íes paseos públicos dol Ensan
che hasta 31 de Diciembre de L0O4. 

Quedar enterado y publicar en los 
periódicos oficíales la cuenta dedngre
sos y pagos dol cuarto trimestre de 
1902, y los balances de comprobación 
y estados demostrativos do las opera
ciones de contabilidad correspondien
tes.jjllqs presupuestas pol Interior y 
dol Eusauche hasta fin do Diciembre 
últmio. 

Conceder liceucia al Sr. Ingeniero 
Je_fe de la fábrica de electricidad de 
Buenavisla para ampliar la actual ca
nalización por las calles do Alcalá, 
despeja de Ayala, Hermosilla, Torri
jos v Ayala, desde la anterior á la de 
Montosa, y para transformar la caja 
registro situó, ia on la,baile de Alcalá 
esquina á la. de la Fuente ojei Borro, 
en.caja do distribución do igual forma 
y dimensiones quó la colocada por ii 
cha Socieda^ jen.otro punto de su red. 

Anunc ia r concurso por término do 
diez días, para la presentación,, de pro
posiciones ofrecioud¡o locales p>;\a ips
laUr la Tenencia de Alcaidía dol dis
trito del Hospicio por,término de cinco, 
anos y en el precio.máximum de 4.000 
posesas anuales) outeudiéudpse que el 
contrato quedarárescindido sin dere
cho á reclamación alguna por el pre

• pietario el día quo e l Ayuntamiento 
disnouga do local propio para instalar 
dicha dependencia. 

Nombrar ordenanza de la Tesorería 
do Villa á un unzo do oficio. 

Denegar licencia para un encerra
dero de reses vacunas en la casa nú
moro 8 de la, ronda do Segoviá. 

Conceder licencia para una carbo
nería en la casa nún> 35 de la calle 
de Castilla. 

Conceder liceucia para otra carbo
nería en la casa, núm. 4 de la calle 
del Ferrocprril. 

Couce 1er l icencia para instalar un 
motor eléctrico en la casa núm, 15 de 
la .calle do Argumos».,; , u , , , , , , 

Cjoncouer licencia para establecer 
IIeres de construcióu 4©,,contadores/ 

eléctricos ou da casa núm. 134 de la 
calle de Fuencarral, y para ja instala
I 

eión en La misma.de dos motores elec
Críeos. ,,, k>| 

Conceder licencia para, establee^* 
¡un motor olóctrioo en el taller de re
paración do máquinas instalado | 0 la 
casa núm. 16 de la calle de Maza» 
r redo. 

Autorizar al Ingeniero Director de 
Parques y Jardines para adquirir al
gunas variedades coniferas y palme
ras oon destino á los Viveros de la.Vi
lla, en precio do 3.255 pesetas, que 
serán cargo al capítulo III, ar t . 4.% 
concento 3.* d.d vigente presupuesto. 

Conceder licencia para establecer 
una fábrica de conservas vegetales y 
para instalar un raotorelétrico enlaca
sa núm. i43 de la calle do Fueucarral r 

plombrar individuo de la brigada de 
obreros Bomberos con el núm. 15 á 
Fermín Lópoz. . a 

A probar un presupuestare 54.709'58 
pesetas, con cargo al capítulo VI, ar» 
ticulo 2.°, concepto 9.° 4ei vigente, 

j para las obras, de instalación de em
pedrado de cuña en el paseo do los 

' Pontones, y iolicitar la excepción le 
11 subasta para adquirir por ^adminis
tración los materiales necesarios en 
precio que no exceda del de la s i 
guieuto contrata,riel Ensanche y eje
cutándose la mapo4e obra con los ele
meot;oS'deJ ramo de Vías públicas del 
Interior. 

Aprobar otro presupuesto de 1().213 
pesefcasopara adquirir de la contrata 
vigente 20 000 prismas graníticos con 
destiufrá Ja reparación deTempedra
dólTe la cálTede .\lcalá, dosde la de 
Peligros á l a v a z a oV 'Castolar, con 
cargo al capítulo VI, art. 2.°/concepto 
1.° dol presupuesto en ejercicio. 

Autorizar ai Arquitecto Director del 
ramo de Fontauerfaalcrntarlllas para 
adquirir de la contrata vigente mate
riales de fundición por valor de 8S9'50 
pesetas, quo serán cou cargo al capí
tulo VI, art. 4.°, concepto 2.* del vi
gente presupuesto. 

Aprobar con cargo al capítulo VI, 
artículo 2'.°, concepto 8.* del' 1 vigente 
prosupuesto, el gasto de 11.7^6*22 pe
setas para c o n t i n u a r las o b r a s de des
monte y urbanización la calle de 
Guttonberg. 

Aprobar los presupuestos y pliegos 1 

jle condiciones y anunciar con arregjo 
á éstos subasta pira contratarla cons 
tracción d> varios trozos de alcantari
lla en las callos del Tutor, D)u Mar
tín, .NlWlizábal, Luisa Fernanda, Don' 
Evaristo, Rey Francisco y ftuen, Su
ceso, en longitud total aproximada de 
Í.557\S5 metrus , al precio tipo de 62'50 
pesetas y con cargo oí importe tota! 
do 72.Sr35<62 pesetas al capítulo 1, ar
tículo útíico, concento' 3.° dol presu
puesto vigente. 

Hacer ontrega á ios h e r m a n o s don 
Manue' , L. Todoro, D.. Decor.i.s•> y 
doña Ramona López Cedrón, e:i bnnffi 
pllmiento do lo ordenado por el Juz
gado de Becerrea y de conformidad 
con lo informado por los Lotraaos Con
sistoriales, dé fa parto que les perte
nece on el precio de la casa núm. 14 
de la calle de los Cojos, adquirida por 
Madrid en ti dé Enero do 1900, con
sistente en cuatro Obligaciones de la 
Deuda muuieip.vl do Expropiaciones, 
unís 411'7i pesetas en metálico, y 
cuyos valores fuoron retenidos en vir . 
tud de embargo acordado por el refé j 
rido Juzgado de Becerrea. 

Aprobar la distribución de fondo9 
para ol próximo mes de Febrero ñor 
cuenta del presupuesto del Ensanche. 

Ordenar la demolición de uuos co
bertizos coustrufdos abusivamente en 
el solar núm. ÍO del paseo de las De
licias. 

Interponer recurso'contencioso ad
ministrativo'flalé el Tribuna* provin
cial, .de Qoufprmidad con el pareqe* 1 
de losSres. Letrados Consistoriales* 

contra»Ja resolución dol Bioelentí iL 
mo Sr. .robnpuanor civil de la provin" 
cÁa,, nevoca'oi i»riel acuerdo del Ayun* 
UmidOtMiipor ol q*ie se fijó en ^67*60 
pésetes; Al procio del metro de torre* 
no que la Excma. S r n . Marquesa de 
^SSSbótfeH ,se apropia á su fincado 
la calle.de AloaW, esqnina á la de Ve» 
lázquez, 
íi )?asár á la Comisión correspoadiei . 
te una proposición para q u e losIngew. 
nienoa de Vías públicas formulen un 
estudio de.reforma de alineaciones<y. 
rasautee de todas las calles y plazas 
de Madrid sobre la base de que nin
guna vía tenga un ancho menor de l ? 
metros. 

Se verifica el sorteo para la forma
ción de la Junta municipal que h a do 
funcionar durante el corriente año. 
11 Madrid 7 d o Febrero de 1903.=»E1 
Secretario, F. Ruano y Carriedo. 

88.—644. 

íroyeep* de reforma de ta protongacián de 
la calle de Preciados y enlace de la pla
za del Callao con la calle de Alcalá. 

Sesión celebrada por el Jurado en 14 

1 de Febrero de 1903 
RESOLUCIONES ADOPTABAS 

1 u';i£«"V M fines 
Cusa n ú m . 22 do la ca l le de Si lva y oa

llejón del Perro, núm. 3 . 

r, 1. 1 Pta. üéntt.. 
C<ipitalizAoi6n de 4 . 0 4 6 

pesetas , al б'бО por 100 7 3 . 4 6 3 63 
275'50 metros c u a d r a d o s 

de solar, á 180'32 p e s e t a s . . 4 9 . 6 7 8 16 
Valor l ega l de las fábr i 

cas 2 8 . 7 8 5 4 7 
Deducc ión del 15 por 100 

por estado de v i d a 3 . 6 6 7 82 
Valor aotual de la finca.. $9 .8 |9b 81^ 
Aumento del 3 por 100 por 

afeooión 2 . 0 9 6 8 7 
Por i n d e m n i z a c i ó n de per

ju ic ios , 17 por 100 1 4 . 0 0 7 82 

Volor total por expropia 
don ! 8 6 . 0 0 0 

Casa núm. 3 de la oalle del HornoVdé
la Mata: 

Capital ización d e 6 . 7 7 8 
pese tas , al 6 por 1 0 0 . ' . , . ^ Г 2 . 9 , 6 6 . ^ 6 

251'7б metros cuadrados 
d e aolfyy 4,193'20 p e s e t a s . . . 48 .638 10 

Valor l e g a l de Jaa f^brioat 'б4.$38\Ш 
Deducc ión d e b 2 0 por 100 

por estado d e v i d a 12.866 7 0 
Valor aotual de la finoa.. 1 0 0 . 1 0 0 ' 96 
Aumento del 3 por 100 por 

atvcciftn 3 . 0 0 3 . oa 
Por indemnizac ión de per

juic ios , 15 por 100 1 5 . 0 1 6 ^ 
Valor tota l por expropia • o 

ción 1 1 8 . 1 1 9 IB 
г 

, Casa núm. 35 de la oalle de.Jaoome

Capita l i zac ión de 5 . 0 1 2 
peeetq», Al ^'25 por 1 0 0 . . . . 9 5 . 4 7 * 

196*69 metros ouad^adqs 
de s o l a r á 2 8 1

4

8 4 p e s e t a s . . . 45 5C0 60 
Valor l e g a l de Jtas f Abrioas 49'.966 06 
Dednooión del 2 0 por 100 

^or es tado de v ida 9 . 9 9 8 »21 
Valor aotual de la flnoa. L 8 5 . 4 7 8 46" 1 
Aumento del 8 por 100 por 

afeeolón 2 . 5 6 4 20 
Por i odemnlsao lón de per» „ 

Juicios. . ; ЩЩяв 
Valor total por expropia* 

ción.,., g 

Casa núm. 15 de la calle de Silva: 
Capital ización de 3 . 0 0 0 

p e s e t a s , a l 5'50 por 1 0 0 . . . . , . # . 6 4 * 
ЗЗД'28 metros ous^qaaw D 

de #o\«,á 180^2. pesque. вО.вШ"" 1 4 
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J u e v e s 26 de Febrero dö 1 9 0 3 5 

Art i 
.. Valor 
oa» 

pu». »"*nM. 

legal de Jas fábr i -

Pedaooi^n del O por 100 
f e j t a d o de v i d a 
Valor actual de la finoa.. 
¿ o m e n t o del 8 por ICOpor 

f a c c i ó n 
por indemnizac ión de per-

5 4 . 5 4 5 4 5 

1 .636 36 

3 7 . 8 1 8 19 jaioios 

Valor total por expropia
ción 9 4 . 0 0 0 

En las cant idadeBde tasaoión definitiva* 
no se t ienen en cuenta los g r a v á m e n e s 
que afeoten á las fincas ni los derechos 
que las favorezcan,' y serán aquél las sa 
tfsfechas en efect ivo metál ico y en Ih for
ma determinada en el art . 52 de la L e y 
de 18 de Marzo de 1805 . 

Lo que en cumpl imiento del art. 9 0 del 
reg lamento para la ejecución de la e x 
presada L e y se anunc ia al públ ico para 
sa conoc imiento . 

Madrid 1« d e F e b r e r o de 1 9 0 3 . = E 1 Vo-
cal Secretario , NióoláB Alquezar . 

9 2 — 7 1 5 . 

Providencias iudiciales 
J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

BU EN A V I S T A 
En el J u z g a d o de primera ins tanc ia de l 

-distrito de B n e n a v i s t a de esta corte , al 
que correspondieron por repart imiento y 
por mi Escr ibanía , se s iguen autos de 
menor cuant ía á ins tanc ia de D. Antonio 
F e r n á n d e z Val l ina con doña María de las 
Mercedes A lcázar y d e Gregorio y otros 
sobre p a g o do pese tas , en los cua les , m e 
diante A ignorarse el domici l io y actual 
paradero de dicha señora , se ha m a n d a 
do a*- la eraplaze por n i e d i o d e la oportu
na cédu la á fin de'que comparezca á c o n 
testar la d e m a n d a d e d u c i d a por la parte 
actora» 

En su v i r tud ci to-y emplazo por medio 
de la presente cédu la á la doña María de 
las Mercedes Alcázar y de Gregorio para-

p iedad han a ido supl idos por certif ica * 
Otón del R e # s t r o , o o ü l 6 q u e d e b é t * 4 o o t a t -
formarse los l i d i a d o r e s , est indo do m a 
nifiesto en la Escr iban ía de» Aotuar io . 

Madrid veintitrés d e F e b r e r o d o mi l 
novec ientos t r e s . = V . ° B . ° = O r t e g a Mo-
r e j ó n . ^ E l Aotuario, Jus to N a v a r r o . 

1 8 . - P . 

U N 1 V E R S I D A ' ) 

D . J o s é Sebast ián Méndez y Martín, 
Magis trado de la Andienoia territorial 
de fuera de está corte y J u e z de primera 
IñBtanoia del distrito de la U n i v e r s i d a d 
de la misma . 

l i n g o saber: Que en este J u z g a d o y 
Esor ibania de D. F e l i p e González Berna-I 
bó penden las d i l igenc ias promovidas* 
por D . Manuel Várela d e Seijas y Entíál-
g o y otros sobre deolaraoióo de h e r e d e n 
abintestato de d o ñ a l i a r í a Belén Varéis, 
y Entra lgo , natural de la H a b a n a , hija, 
l eg i t ima de D . Manuel V á r e l a y doña 
Dolores Entra lgo , difuntos, d e es tado sol* 
tera, q u e falleció intestada en es ta capi
tal, á 103 se senta y cuatro años de edad 
el día q u i n c e de Enero próx imo pasado 
q u e r e c l a m a n la herenc ia de d i c h a sef ion 
sus hermanos; de doble v i n c u l o D . Ma 
nuel , D. Alejandro y D . Enrique Varel í 
y Entralgo , y q u e los que se cons ideré ! 
con igual 6 mejor dereoho á d icha h e r e n -
ola deberán comparecer en este J u z g a d o 
á r e d a m a r l o dentro de o u a r e m a y oinco 
días; bajo aperc ib imiento de q u e , si no 
lo verif ican, les parará el perjuiolo á que 
hubiere tugar . 

Dado en Madri 1 á ve int i trés de Febre
ro de rail novec ientos tres. = Luis Mén 
d e z . = E I Escr ibano , F e l i p e González B e r 
n a b é . 

17 .—P. 

Juzgados municipales 

B U E N A V I 3 T A 
En virtud vie aouordo d e l Sr. J u e z m u 

nicipal de! distrito de B n e n a v i s t a de e s 
ta corte» por el presente se c i ta y l lama 
á Isidra Méndez J u á r e z , que dijo v i v i r en 
la ca l le de San Opropio, n ú m . 9 , piso 

que dentro del término ded iez d ías c o m p a - J pr incipal , n ú m . 13, y c u y o paradero en 
rezca en este J u z g a d o y mi E s c r i b a n í a á 
oontestar la e x p r e s a d a d e m a n d a ; p r e v i 
n iéndola q u e , bí no lo hace, la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid ve in te de Febrero de mil n o 
vec ientos t re8 .=El Actuario , A m e r o Mar
tin Insaust i . 

P . 
HOSPICIO 

En virtud d e prov idenc ia d ic tada por 
el Sr. Jnez de pr imera instancia del d i s 
trito del Hospioio de esta capi ta l , en a u 
tos civiles e j ecut ivos , se s a c a á la v e n t a 
6n públloa subas ta un solar s i tuado en 
tórmlto de esta capi ta l , afueras d e la 
puerta de A l c a l á , entre la Venta de la 
Alegría y ladel Espír i tuSanto .a l lado Sur 
de la carretera de Aragón , tercer cuarte l 
h lpotecar io ,que t i e n e u n a s u p e r f l c i e p l a n a 
d e cuatrocientos sesenta y seis metros 
cuadrados , e q u i v a l e n t e s á seis mil d iez y 
s e i s p ies c u a d r a d o s y o incuenta y se i s 
céntimos de otro, va lorado en se i s mil se
tec ientas sesenta y u n a pesetas se tenta y 
oinco cént imos . El acto de la subas ta ten
drá lugar en la Sala de aud ienc ia de este 
J u z g a d o , s ito en la oal ledel General Casta
ñ o s , n ú m e r o uno , el d ía veint i trés ae Mar
i o próx imo, á las dos de su tarde , y se ad

v ier te que no s e admit irá postura q u e ao 
oubra las dos terceras partes d e su v a 
loración, que para tomar parte en la 
' a b a s t a ha de oous ignarse p r e v i a m e n t e 
ou la Mesa del J u z g a d o el diez por c iento 
<le aquel la suma y q u e los t í tulos de p r o -

plaza á Santos Bermejo S e s e n o , n a y a s 
d e m á s c ircunstanc ias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término d& 
s e g u n d o d ía oomparezca en dicho J u z g a - j 
do á e x t i n g u i r la pena impues ta en juioio 
de fa l tas; bajo aperc ib imiento de que . si 
no lo veri f ica , le parurá el perjuicio á 
q u e h a y a lugar . 

Madrid 16 d e Febrero de 1903. = V . ° B.° 
* » H o m e r o . = E 1 Secretario s u p l e n t e , Luis 
Calderón de la Barca , 

aqui.'a ftH 9 3 . — 7 2 2 . 1 

ntnl iaidf>lor> A i-b»Mt*»^ nii'ib ct> aaos'jt 
En v ir tud de providenoia del señou 

D. J o s é María Romero y Z a r b a n o , J u e s 
munic ipa l suplente del distr i to de Chatn-
ber í 'de esta corte, se c i ta , l lama \ e m 
plaza á Valent ín Lópe2 Brel la , c u y a s de» 
más c ircunstanc ias y actual paradero sa 
ignoran , para que en término de s e g u n d o 
d ía oomparezca en dioho J u z g a d o á e x 
t inguir la pena impuesta en juicio dé fal
tas; bajo aperc ib imiento de que , si no lo 
verlf loa, le parará el perjuicio á que h a y a 
l u g a r . 

Madrid 16 de F e b r e r o de 1 9 0 3 . - V . ° B . ° 
= R o m e r o . = E i Secretar io sup len te , Luis 
Calderón dé la Baroá. 

9 3 . — 7 3 2 . 

En virtud de prov idenc ia del señor 
D. J o s é María Romero y Zurbano, J u e z 
munic ipal sup lente del distrito de C h a m -
Ijerl de e s ta corte , se c i ta , l l a m a y em«i 
p l a z a á P a u l a Quintana Cantera, c u y a s 
d e m á s c i rcuns tanc ias y aotual paradero 
se i gnoran , para q u e en término d e s e 
g u n d o día compnrezpa en dicho J u z g a d o 
á e x t i n g u i r la pena impues ta e n j u i c i o 
de fa l tas; bajo aperc ib imiento de que , si 
no lo verif ica, la par.vrá el perjuicio á 
q u e h a y a lugar . 

Madrid 16 de Febrero de 1 9 0 3 . = V . ° B.° 
= R o m e r o . = E I Seoretario s u p l e n t e , Luis 
Calderón de la Baroa. 

93 .—733-

En v ir tud de prov idenc ia del señor 
D. J o s é María Romero y Zurbano , J u e z 
munic ipa l sup lente del distrito de C h a m 
berí' d e esta corte, se oita, l lama y e m 
p l a z a á' C i r i o s Santos A ivarez , c u y a s de -

la a o t u a l i d a d s e ignora , para q u e c o m 
parezca en dioho J u z g a d o , sito en la c a 
lle de Be lén , n ú m . 2 , piso s e g u n d o , el dia 
17 de! actual , á las d iez , á oelebrar ju io io 
de faltas sobre les iones , con los tes t igos y 
d e m á s medios le prueba de q u e intente 
v a l e r s e ; bajo apercibimiento de que , de 
no verif icarlo, le parará el perjuicio á 
que h a y a lugar en dereoho. 

tfadrid 7 de Febrero de 1903. = V . ° B.° 
= J i m é n e z Madrid. = E 1 Secre tar io , Li
c e n c i a d o Mario Sarrataoó. 

9 5 . - 7 6 8 . 

CHAMBERÍ 

En v ir tud de prov idenc ia del señor 
D. José María Remero y Zurbano , J u e z 
munioipal sup lente del distrito de Cham- ' 
berí de esta cor te , se c i ta , l lama y e m 
plaza á Ceci l ia Garc ía , c u y a s d e m á s c ir 
c u n s t a n c i a s y actual paradero s e i^no-
rao, para q u e en el t érmino de s e g u n d o 
d ía c o m p a r e z c a en dioho J u z g a d o á s er . 
reconocida por el Médioo forense; bajo 
aperc ib imiento de q u e , si no lo verlf loa, 
la parará el periuioio á qne h a y a l u g a r . 

Madrid 16 de F e b r e r o de 1 9 0 3 . = V . * B.° 
= R o m e r o . = E l Secretar io s u p l e n t e , L u i s 
Calderón de la Barca . 

9 3 . — 7 2 1 . 

En v ir tud do prov ideno ia de l señor 
D . .José María Romero y Z u r b a n o , J u e z 
munio ipa l Bupleote del distrito d e Cham' 
berí de es ta oor te , se oita. l l ama y em« 

m á s c i rcuns tanc ias y aotual paradero se 
ignoran , para q u e en término de s e g u n 
do d ia oomparezoa en dioho J u z g a d o á 
oe lebrar Juioio de fa l tas; bajo aperoibi 
miento de q u e , si no lo verifloa, le p a r a 
rá el perjuioio á q u e h a y a lugar . 

Madrid 16 de Febrero do 1903.=»V.° B. 
= R o m e r o . = EI Seoretario sup lente , Luis 
Calderón do la Baroa 

9 3 . - 7 3 4 . 

día c o m p a r e z c a en dicho J u z g a d o á e x 
t inguir la pena impues ta en juio io d e fal 
tas; bajo aperc ibimiento de q u e , s i t t o lo 
verif loa, le parará el perjuicio á qn». h a 
y a Ingar . 

Madrid 16 de Febrero de 1903 =*V. n B.* 
= R o m e r o . = El Secretar io suplente , L u i s 
Calderón de la Baroa. 

9 3 . — 7 2 4 . 

En v ir tud de prov ideno ia del s e ñ o r 
D. J o s é M^ría Romero y Z u r b a n o , J u e z 
munic ipa l sup lente del distrito de. C h a m 
berí de esta corte , se oi ta , l l a m a y empla
za á Nicolás de P iedra Gonzá lez , c u y a s 
d e m á s c i rcuns tanc ias y actual p a r a d e r o 
se ignoran,p- ira que en término de s e c u n 
do d ia c o m p a r e z c a en dicho J u z g a d o á 
ser reconocido por el Módico forense; b a 
jo aperc ib imiento de q u e , si no lo . ver l f l 
oa, le parará el perjuioio á q u e h a y a 
l u g a r . 

Madrid 16 de Febrero de ,1903 .—V.° B . ° 
= R o m e r o . = E I Seoretario sup len te , Luis 
Calderón de !a Baroa . 

9 3 . — 7 2 5 . 

En v ir tud de prov idenc ia del s e ñ o r 
D. José María Romero y Zurbano , J u e z 
munioipal suplente del distrito de C h a m 
berí de eBta corte, s j c i ta , liara i y era-
p'aza á Manuel F e r n á n d e z , c u y a s d e m á s 
oirounstanoias y actual paradero se i g 
noran , para que en término de s e g a n d o 
día oomparezoa en diohó J u z g a d o á c e l e 
brar ju ic io de fa l tas; bajo a p e r c i b i m i e n t o 
de q u e , si no lo verifica, le parará el p e r 
juic io á que h a y a l u g a r . 

Madrid 16 de F brero de 1903. = V.« B.° 
— Roraero .=El Secretario s u p l e n t e , L u i s 
Calderón de la B a r o a . 

9 3 , 700 

En v ir tud de prov ideno ia del sef l jr 
D. José María Romero y Z u r b a n o , J u e z 
munioipal sup len te del distrito d e C h a m 
berí de e s ta corté , se c i ta , l l ama y e m 
p l a z a á Franc i sco L u c a s Ga l l ego , o u y < s 
d e m á s c i rcuns tanc ias y actual p a r a d e r o 
s e i g n o r a n , para que en término de s e 
g u n d o día c o m p a r e z c a en dioho J u z g a i o 
á e x t i n g u i r la pena impues ta en juioio d e 
fa l tas; bajo aperc ib imiento d e q u e , si no 
lo verif ica, le parará el perjuicio á q u e 
h a y a l u g a r . 

Madrid 16 de Febrero de 1 9 0 3 . « V o B.° 
= R o m e r o . = E I Seoretario s u p í e n t e , L u i s 
Calderón de la Baroa. 

9 3 . — 7 3 0 

En v ir tud de prov idenoia del ueñor 
D. José María Romero y Zurbano , J n e z 
munioipal sup lentede ld i s t r i to de Chambe
rí de esta oorte, se oita, l lama y emplaza 
á Faus t ina Ir iandó A r e o h a v a l e t a , o u y a s 
demás c ircunstanc ias y actual paradero 
se i gnoran , para que en el término de s e 
g u n d o día oompareoa en dicho J u z g a d o 
á e x t i n g i r la pena i m p u e s t a en ju io io de 
faltas; bajo aperc ib imiento de que , si no 
lo ver i f i ca , la parará el perjuicio á que 
h a y a l u g a r . 

Madrid 16 de Febrero de 1903.=»V.° B.° 
= Romero.=»El Secretar io s a p i e n t e , Luis 
Calderón de la Barca . 

9 3 . — 7 2 3 . 

En v ir tud de prov idenc ia del señor 
D. J o s é María Romero y Zurbano, J u e z 
munioipal suplente del distrito de Cham • 
berí de es ta corte, se o i ta , l l ama y e m p l a 
za & Martín Díaz Dueña , o u y a s d e m á s 

oirounstanoias y aotual paradero se i g -
\ noran , para q u e en término de s e g u n d o 

En v ir tud de prov idenoia del i é f ior 
D. J o s é .María Romero y Z u r b a n o , J o - z 
munioipal sup lente i e l distr i to de C h a m 
berí de es ta c o r t e , se c i ta , l lama y » m . 
plaza á Pedro Pérez L ó p e z , o u y a s d e m á e 
e l r o u n s t s n o t a s y actual paradero se . g -
noran , para q u e en término de s e g a n d o 
d ía oomparezca en dioho J u z g a d o á 
e x t i n g u i r la pena impues ta en juioio d e 
faltas; bajo aperc ib imiento d-? q u e , si n o 
lo verif loa, le parará el perjuicio á q u e 
h a y a lugar . 

Madrid 16 de Febrero de 1 9 0 3 . = V . ° B.* 
= R o m e r o . = E l Seoretario s u p l e n t e , L u i s 
Calderón de la B a r o a . 

9 3 . — 7 3 1 . 

Kn v ir tud de prov idenc ia de l s e ñ o r 
D. J o s é María Romero y Zurbano , J u e z 
munioipal suplente del distrito de C h a m 
berí de es ta oorte , se o i ta , l lama y e m 
plazo á Ju l ia Fa lcón , o u y a s demás o i r 
ounstanoias y aotual paradero s e i g n o r a n , 
para q u e en el término d e s e g u n d o d í a 
o o m p a r e z o a en dicho J u z g a d o á oe l ebrar 
juioio de fa l tas; bajo aperc ib imiento d e 
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q u e , si L O lo verifica, le parará el perjui 

. oio á q u e h a y a lugar . 
Madrid 18 de Febrero d e l 9 0 3 . = * V . ° B.° 

*=Rouiero.=*El Secretar io s u p l e n t e , Luis 
Calderón de !& Baroa. 

9 8 — 7 2 6 . 
*•>< i . ^ M q c e v i v « *w*r.

 r

A<= .••üimoHg i 

» 

fcn v ir tud de providencia del sefior 
L\ J o s é M*Ha Romero y Zurbano , J u e a 
m u n i c i p a l s u p o n t e del distrito deCbani  j 
berl de esta eot t", se cita, l lama y e m p l a z a 
á MannolaMo!';n Garoía, c u y a s d e m á s 
«ircanstánoinH v aeiual paradero se i g n o 

ran , para q u e en término de s e g u n d o d í a 
ó o m p a r e z o H en dicho J u z g a d o á c e l e • 
b r a r juic io 9é f h a s ; bajo apero ib imiento 
de q u e , si n o verifica, la parará el per 

ju io io á que h y a lugar . 
Madrid 16 de Febrero de 1903.^=V.° B.° 

=»Romero. = F.l Secretar io suplente , Luis
1 

Calderón de \.\ Barca . 
9 3 — 7 2 7 . 

9

.t> '. T.P.ÜUI e i D2$2¡g  T t«I Irib 
"En vir tud de providenoia de! sefior 

D . J o s é Maria Romero y Z u r b a n o , J u e z 
munic ipa l sup lente del distrito de Cham

berí de e3ta c e n e , se c i ta , l l a m a y em \ 
plaza a Ensebio González Calvo, o u y a s 
d e m á s c i rcuns tanc ias y actúa! paradero 
se i g n o r a n , para que en término de s e 

g u n d o día oo parezca en dicho J u z g a 

do á e x t i n g u i r la pena impuesta en iut

olo de fal tas; bajo aperc ib imiento de q u e , 
ei no lo verifica, le parará el perjuicio á 
q u e haya lugar . 

Madrid 16 de F e b r e r o de 1 9 0 3 . = V . ° B.° 
= Romero. = El Secretar io s u p l e n t e , Luis 
Calderón d e ¡a B i r c a . 
r qq  7 0 « 

En v ir tud de providenc ia del sefior 
D . J o s é María Romero y Z u r b a n o , J u e z 
munio ips l s u p l e n t e del distri to de Chain' 

, berl de esta corte , se c i ta , l l ama y e m 

plaza á Manuel Terue l González , c u y a s 
demás , oironnstanoias y actual, paradero 
se i g n o r a n , para, que en término d e s e 

g u n d o día comparezoa en dicho J u z 

g a d o á ce lebrar jn lo io do fa l tas; bajo 
apero ib imiento de .que , si no lo verif ica, 
le parará, el perjuicio á q u i h a y a l u g a r . 

Madrid 16 Í O Febrero d e l 9 0 3 . = V . ° B.° 
= Romero. = &! Seoretario s u p l e n t e , L u i s 
Calderón de ia Baroa. . u , 0 j , ^ n í j | 

9 3 — 7 4 0 . 

En virtud de prov ideno ia del setter 
D. J o s é Mari i Romero y Zurbanc , J u e z 
m u n i c i p a l sup lente del distri to de C h a m 

berí da es ta cor te , . s e oi;a, l l a m a y e m 

plaza á A u g e l Garrido , o u y a s d e m á s 
c i rcuns tanc ias y ac tua l paradero s e i g 

n o r a n , para q u e en término de s e g u n d o 
')í i comp*ire7oa en dioho J u z g a d o á c e 

rrar iuloio de faltan; bajo a p e r c i b . m i e n 

t< te q u e , si no lo verif ica , le parará el 
porjuicto á q u e h a y a l u g a r . 

Madrid 1 6 . d e F e b r e r o d e l 9 0 3 . — V ; .
0

B .
0 

— R .ñero —El Secretar io s a p i e n t e , Luis 
C a :crón de la Baroa. 

93 .—741 v . 

J

 Eu v ir tud de prov idenc ia del sefior 
D . J o s é Maria Romero y Z o r b a n o , J u e z 
munic ipa l suplente del distrito de Cham

berí de esta corte , se c i t a , l l ama y eiu

p U z a á F r a n c i s c o Collado, c u y a s d e m á s 
c ircuns tanc ias y actual p a r a d e r o se i g 

noran , para q u e en el término do s e g u n d o 
día comparezca en dioho J u z g a d o á e x 

t inguir la p o n * i m p u e s t a en, juic iv de 
f»lt»&; bajo apercibimiento,<l» que , | | uo 
lo verif ica , l e p o T A R A el porjujño . á T Q t t e 
h a y a lugar; .  s : ; ! | ;• »0Mi«qineir 

Madrid 16 d e Febrero d e 1906.4= V.° B.° 

= R o m e r o . = El Secretar io sup len te , Lui i 
Calderón d e la Baroa . 

• 93«—735. 

| •*"*a— 
En virtud de prov idenc ia del señor 

D. José María Romero y Zurbano , ) Jfcez 
muuioipal sup lente del distrito de C h a m 

berí de esta corte, se cita, l lama y
 ¡
e m 

p m » a á Isabel S á n o h e z Río y T e r e s a 
Martín 8ánohoz , o u y a s d e m á s ctrouristan

oias y aotual paradero s e ignoram, pafra 
q u e en término de s e g u n d o día c o m p a 

r e z c a n en dicho J u z g a d o á ce lebrar juicio 
de faltas, bajo aperoib imiento de que , si 
no lo veri f ican, las parará el perjuic io á 
q u e h a y a lugar . 

Madrid 16 de Febrero d e 1903.=*V.° B.° 
= Romero . = E I Seoretario s u p l e n t e , L u i s 
Calderón de la Barca. lavai!*» ».nru 

9 3 — 7 3 6 . 
~

 3 " " 
En v ir tud de providenc ia del 6efi.or 

D. José María Romero y Zurbano , J w i 
munioipal suplente del distrito de Chaní* 
beri de esta corte, se oita, l lama y e m 
plaza á María Gonzá lez y Carmen H u e r 
ta , c u y a s demás c i rcuns tanc ias y aotua 
paradero se ignoran, para que en el tér 
m i n o d e s e g u n d o día c o m p a r e z o a en di

cho J u z g a d o á e x t i n g u i r la p e n a impues

ta en juic io de fa l tas; bajo aperoibini íen' 
to .de q u e , si no lo ver i f i can , I H B parará e 
perjuioio á que h a y a l u g a r r 

Madrid 19 de Febrero de 1903 = V . ° B.° 
= R o m e r o . = E l Secretar io s u p l e n t e , Luis 
Calderón de la Barca . 

9 3 .  7 3 7 . 
oli f H;j¡üri£.«\ f

1

* WSÍU aa 
En vir tud de prov idenc ia del sefior 

D. J o s é María Romero y Zurbano , Juez, 
munic ipa l E U p ' e n t e del distrito de C h a m 

berí de esta oorte , se c i ta , l lama y e m 

p l a z a á Miguel N i e v e s , c u y a s d e m á s cir 
c ú n a m e l a s y àctfua'ì paradero se igno 
ran, para q u e en el término de s e g u n d o 
día c o m p a r e z c a en dicho J u z g a d o á e x 
t inguir la p e n a impues ta en juic io de 
fa l tas ; bajo aperc ib imiento de q u e , si no 
lo veri f ica , le parará el perjuioio á que 
h a y a lugar , 

Madrid 16 de Febrero de 1903.=»= V.° B.° 
r=»Romero.=EI Secretar io sup lente , Luis 
Calderón de la Barca . 

En vir»ud de providenc ia del sefior 
D. J o s é María Romero y Zurbano , J u e z 
munioipal suplente del distrito de Cham

berí de esta corte , se c i ta , U a m t y e m 

plaza á Miguel Nieves y Marco Cánido, 
c u y a s d e m á s c ircuns tanc ias y aotuai pa 
raderò . se i gnoran , para q u e en término 
de s e g u n d o día comparezca en dioho Juz

g a d o á e x t i n g u i r la pena impues ta en 
juicio de fal tas; bajo aperc ib imiento de 
que , si no íó verifica, le parará el perjui 
oio á que h a y a lugar . 

Madrid 16 de Febrero de 1903 = V . ° B ,
0 

= = R o m e r o . = E ' secre tar io s u p l e n t e , Luis 
Calderón de la Baroa. 

9 1 .  7 4 3 . 

En virtud de p r o v i d e n c i a del sefior 
D. J o s é María Romero y Zurbano . J u e z 
munic ipal s u p l e n t e del distrito de Cham

berí de esta corte , se ci ta , l lama y f .up la 

za á Manuel N.. c u y a s ' d e m á s c i rcuns tan

c ias y actual paradero se Ignoran, paipai 
que en_térmiuo de s e g u n d ó día comparez 

ca en dicho J u z g a d o á ce lebrar juic io d e 
fa l tas: bajo aperc ib imiento de q u e , si 
lo verruca, le par rá el perjuic io á q 

^hnya l u g a r . 
o 

MU 

e l perjuic io i 
•b, \t ó,., i 

I : м Ш м Wiíe F e b r e r o ü e 
= R o m e r o . = E 1 Secretar lo s u p l e n t e Luis 
C a l d e r 5 n d e ¡a Baroa. ' ' ' 

il *a w.liiíaq latera ^^jjj^ 

En vir tud d e prov idenc ia del sefior 
D . J o s é María Romero y Zurbano , J u e z 
munioipal sup len te del distrito d e C h a m 

berí de es ta oorte, Se ol la , l lama y
4

e m 

plaza á José López, c u y a s d e m á s oirCuns

tancias y actual paradero se i g n o r a n , 
para q u e en término de s e g u n d o diá c o m 

parezoa, en dicho J u z g a d o á ext ingu ir la 
pena impues ta en ju i c io de fa l tas; bajo 
aperc ib imiento q u e , si n o Ь verif ica, le 
parará el perjuicio Л que h a y a lugar . 

M a d r i d l f l d e F e b r e r o d e 1903. = V . ° В.* 
= R o m o r o . = E I Secretar io suplente , Luis 
Calderón de la Baroa . 

5 , , 94 . 744« . 

íl f?O H,'!«*fr«fi .'>' b\ к '!"ОйЯ 
En virtud d e providenoia del sefior 

D. J o s é María Romero y Zurbano, J u e z 
munioipal suplente del distrito d e Cham

berí d e es ta oorte , se oita, l l ama y e m 

p l a z a á Gregorio N . , o u y a s d e m á s o ir 

cuns tano las у ' а о и Ы paradero se i gnoran , 
para q u e en término d e s e g u n d o día com

parezoa en dicho J u z g a d o á c e l e b r a r 
juic io de fal tas; bajo apero ib imiento q u e , 
s i no lo verifloa, le parará el perjuio io 
á q u e h a y a lugar . 

Madrid 16 de Enero de 1903.=*V.° B . ° = 
Romero . s=EI Secretario s u p l e n t e , Luis 

i Calderón do la Вагон. 
9 4 .  7 4 6 . 

! i •.. w»l. ' И Г il" I'_£«ty¿ni0'> flf;v D V B 0 1 I 

En virtud de 'prov idenc ia del sefior 
D. José María Romerojy Zurbano , J u e z 
munic ipal suplente del distrito de Cham 
berí de esta corto, se ci :a , l lama y e m 

plaza á M«nuel Martín R o d r í g u e z , o u y a s 
dem¿s c ircunstancias y actual paradero 
se i g n o r a n , p a r a que en término de s e g u n 

do día c o m p a r e z c a en dioho J u z g a d o á 
e x t i n g u i r la pena impuesta en ju ic io d e 
faltas; bajo aperc ib imiento de q u e , si no 
io verifloa, le parará el perjuioio á q u e 
h a y a lugar . 

Madrid 16 de Febrero de 1 9 0 3 . = V . ° B .
e 

=»Romero. = El Seoretario s u p l e n t e , L u i s 
Calderón do la B a r o a . 

9 4 .  7 4 7 . 

u»?o.< . w ú u J*..:uiqO oivr. л ; / ¡ ( 
Щ virtud do providenoia del sefior 

П . losé María Romero y Zurbano, J u e z 
municipal suplente , del distrito d e Cham

herí de esta corte , se c i ta , l l ama y . e m 

plaza á Antonio A y u l a B a i a g u e r , o u y a s 
demás c i rcuns tanc ias y actual paradero 
se i gnoran ,para que en término de segun

do día comparezca' en dfcho J u z g a d o á 
ce lebrar juic io de . fa l tas ; bajo aperplbj 
miento de q u e , si no lo verif ica, le parará 
el perjuicio á que Ы ;ун lugar . 

Madrid 10 de Febrero dejJOQS.» V.° B.° 
= R o m e r o = E l Secretar io sup lente , Luis 
Calderón d e la Baroa. 

9 4 .  7 4 8 . 

эЬ ha 
En v i r t u d ' de prov idenc ia del sefior 

D . José'Mar^a Romero y Z q r b a n o , J u e z 
monic ipa l sap iente del distrito de C h a m 

berí de esta corte , se c i ta , l l ama y e m 

plaza á Francisco H e r n á n d e z González , 
c u y a s d^más oirpuostancias y actual 
paradero se í gnorau , para que en el tér 

mino de segundo día c o m p a r e z c a en dicho 
jttZ¿áá¿ :̂  ce lebrar ju i c io de fa l tas ; bajo 
apercibimiento de q u e , si no lo veriflou, 
le papará, el perjuicio á que h a y a l u g a r . 
• ̂ Madrfdj i f fdé Febrero 4 e , l 9 0 Á i ? ? M 
= R o m e r o . = = E l Secretar io ¿.u¡«'eute, Luis 
Caldo}! (ta d^oda Baroa. 

9 6 — 7 8 3 . 

T O B Q I lab *londblr#*f~?t> bontv a'd 
s^rJJn. vinuú Naa previdencia I n é l ' Sefior 
D. Jóié María Romero y Zurbano , Jtíez 

• munic ipa l sap iente del"detrito de Cham

berí de es ta oorte , se c i ta , l l ama y e m > > 

p l a z a á Vicente L c l v a Lópoz , o n y a s 

d e m á s c ircunstanc ias y aotual paradero 
se i gnoran , para q u e en el termino d é se . 
g u n d o día o o m p a r e z e á en dicho Juzgado 
á B e r reoonooWo por el Médico f v. . > n s e . 
bajo aperc ib imiento d e q u e , si no lo verU 
fioa, IA parará el perjuicio á q u e hn.yx 

l u g a r . 

Madrid 16 de F e b r e r o de 1903. = V . ° B,' 
= R o m e r o . = » E l Secretario sup lente , Luis 
Calderón d e la Baroa . 

. . . . í tem 
9 6 .  7 8 4 . 

En v ir tud de p r o v i d e n o i a del sefior 
D . José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal sup len te de l distrito de Cham

berí de esta corte , so c i ta , l lama y e m 

plaza á Manuel Lope , c u y a s demás oir

ounstano ias y actual paradero se iguo

j a n , para q u e en término d e segundo dia 
c o m p a r e z c a on dioho J u z g a d o á celebrar 
ju ic io de fa l tas; bajo apercibimiento de 
q u e , si no lo verif ica, le parará el p e r 

ju ic io á q u e h.>ya l u g a r . 

Madrid 16 de Febrero de 1 9 0 3 . = V . ° B.° 
= R o m e r o . — V\ Sac ia tar io aupUnte , Luis 
Calderón de la Barca . ^ K T r ^ r Q 

9 3 .  7 3 0 . 

En vir tud d e p r o v i d e n c i a del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munic ipa l s u ; lente del distrito de Cham

,ber í d e esta corte , s e c i ta , l lama y e m 

p l a z a á J o s é González A g u a s , o u y a s d e 

m á s c ircunstanc ias y aotnal paradero se 
i gnoran , para que on término do s e g u n d o 
d í a c o m p a r e z c a en dicho J u z g a d o A e x 

t inguir la pena i m p u e s t a en juic io de fal 

tas; bajo aperc ib imiento d e que , si no lo 
verif ica, le parará el perjuioio á q u e h a y a 
l u g a r . itq 

Madrid 16 de F e b r e r o d e 1 9 0 3 . = V . ° B.° 
s=Romero.=:El Seoretario s u p l e n t e , Luis 
Ctdderón do la B i r c a . 

9 3 . — 7 3 8 . 

En virtud de providenoia del sefior 
D . José Maria R o m e r o , J u e z munioipal 

| suplente de! distrito de Chmiberl de esta 
oorte , se oita, l U m a y e m p l a z a á Adolfo 
Marcos RHtnírez, c u y a s d e m á s c ircuns

tanc ias y actual paradero se i gnoran , pa

r a que en el término de s o g u n d o día com

parezca en dioho J u z g a d o á ext inguir la 
pena imoneata en juic io de fa l tas ; bajo 
aperc ib imiento de que , si no lo verttfó»! 
le parará el penuio ip a^qne hubiere l u g a r . 

Madrid 18 de RStéttJ de 1903. = V.° B.° 
=*Romero. = El'Seorotat io s u p l e n t e , Luis 
Calderón de la Barca . 

•r» »m j i f . • ' ' ' ' '^^L^i í j " ' 
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El domingo 22 del aotual y , ,hpra de 

las dos de lu m«fiana deaupareoió, con 

direoclón á V i l l a v e r d e , d e s d e la estaoíón 

•de las P u l g a s do esta oaplta l , un novi l lo 

castrad j , ouyaa se l las son las s igu ientes : 

. co lorado, madero , du unas v e i n t e arro

bas d e peso, tuarort T en la n a l g a d e f e 

cha , numerado en el lomo del mismo lado

8 e r u e g a á! que sepa el paraderb del 

ó í iado novi l lo l o ' p o n g a ' e a
D

, o o n o e t m i e ñ í ° 

, ^ . 1 ) , Antonio L i p e z y . L ó p e z , que V ' ^ 
. paseó imper i» ! , tnlm. t>, ou »rto b- .H» • 
a ! n?» f í t a q n*i;s«i; J n a q onp ,; i82.'
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Esctfeta ripograKoa
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ihi, tciefoao, mi 
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